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vtsTos:

REsoLUcróN EXENTA rplN! 286
SANTIAGO, ? 2 ENE.2t,2t

t ) Lo d¡spuesto en los numerales 1o, 2" y 3o del artÍculo 121 det DFL N. 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstru¡do en las C¡rculares IP/No1, de 2007, que establece el
proced¡miento para la tramitac¡ón de tas solicitudes de autonzación de Eñtidades
Ac.editadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripciones en el
Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; y en ¡a Resolución RA 882/107/2019. de
22 de jul¡o de 2019;

2) La resoluc¡ón Exenta IP No3.195, 17 de octubre de 2019, med¡ante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad *ACTM CALIDAD
L¡MITADA", cuyo representante legal es doña Lorena S¡lvana Sepúlveda Bello, con
facultades de representac¡ón de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) El Ingreso Fol¡o No17.853, de la representante legat de "ACTIVA CALIDAD
LIM¡TADA", de fecha 04 de nov¡embre de 2019, en el cual sol¡cita se amplíe la
autorizac¡ón de d¡cha Entidad, para la evaluac¡ón del Estándar General de Acred¡tación
para Serv¡c¡os de Imagenología y también, para el Estándar General de Acreditac¡ón
para Seru¡c¡os de Radioterapia;

4) El "Informe de Evaluac¡ón de Solicitud de Ampl¡ación de Campo de Acción de Ent¡dad
Acred¡tadora", que fue validado con fecha 16 de enero de 2020, por el Encargado de la
Unidad de Gestión en Acreditac¡ón;

CONSIDERANDO!

1o,- Que, mediante Informe Técnico, de 16 de enero de 2020, emitido por la funcionaria
anal¡sta de la Un¡dad de Gestión en Acreditación, doña L¡liana t4uñoz Hernández, se
conc¡uye que la Entidad Acreditadora "ACTM CALIDAD LIM¡TADA", cuenta en su
cuerpo de evaluadores con profes¡onales idóneos para evaluar el Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Servicios de Irnagenología y tamb¡én, el Estándar General de
Acred¡tac¡óñ para Servicios de Radioterapia, considerando especialmente que d¡cha
ent¡dad cuenta con una profesaonal que cumple con los requisitos y competencias
técn¡cas para evaluar dicho Estándar:

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren ¡as normas legales y
reglamentarias antes señaladas,



RESUELVOi

10 ]lA LUGAR A LA SOLIC¡TUD realizada por la Ent¡dad Acredltadora "ACTM
CALTDAD LIMITADA" y, en consecuencia, AMPLÍASE la autor¡zac¡ón de dicha Ent¡dad

Dara efectuar actividades de evaluación relativas al el Estándar General de Acred¡tac¡ón
para Servicios de Imagenolog¡a y también, el Esténdar General de Acreditación para

Serv¡cios de Radioterao¡a;

20 MODIFÍQUESE la inscripc¡ón anted¡cha que la Ent¡dad Acreditadora "acTrvA
CALIDAD LII,IITADA" mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en

el sentido señalado en el ñumeral anterior;

3o PRACTÍQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia, la mod¡ficac¡ón
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 10 dias hábiles contados desde
oue se le intime la oresente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenciar una copia
electrónica de la presente resoluc¡ón en la ¡nscr¡pción que la Entidad Acreditadora
-aCt¡VA CALIDAD LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Ent¡dades
Acredítadoras. S¡rua la preseñte resolución como suficiente ¡nstrucción al antedicho
Func¡onario Registrador.

50 NOTIFIQUESE IA PTCS

REGÍSTRESE Y ARCH

PRESTADORES DE SALUD (S)
SUPERINIENDENCIA DE SALUD

dora correspondiente
J€fa (S) Subdepartamenlo de Gestión de c¿lidad
Encarg¿do Unidad de Gestión €n Acredilaclón
Encarg¿da (5) Unidao oe Frccalización en Cal,dad
Funcionario Registrador
unidad de Apoyo Legal
Exped ente Entidad acred¡tadora
Ofic¡na de Partes


